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Núm. 4, 	 rientes 8 de Enero de 1847. 	 8 cuartos,

las leves y las disposiciones gene-
rales del (',obierno son obligatorias para
cada capital de provincia , desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro (has despues para los demas pue-
blos (le la misma provincia.

(Ley 5 de .\roviembre de 18574

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Cele poli-
tico respectivo por cu yo conducto se pa-
sarán á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Real Orden de 6 de Abril de 1859.)

LLi

PUNTOS DE SUSCR1CION.

EN CÓRDOBA: en la ' imprenta y librería de . este pe-
i.iddica, calle de la Espartería núm. 12.

- liiV LA PROVINCIA: en 'todas las Administraciones de
Correos ó por medio de una libranza á favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCIUCION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 ra., por
un trimestre 40, franco el porte.

4.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 13.

El Sr. Gefe político de Cädiz, con fecha
23 de Diciembre último .me dice lo que sigue:

El Sr. Gele político de la provincia de
Canarias, con fecha 7 del corriente me dice lo
siguiente...Con esta fecha digo al Excmo. Sr.
Ministro de la Gobernación de la Península lo
que sigue.,-Tengo el honor de hacer presente
ä V. E. que segun los últimos partes dados por
los facultativos, la enfermedad que se ha pade-
eido en esta Capital ha declinado, tan notable-
mente despues de mi anterior comunicacion, que
con fecha 12 de Noviembre próximo pasado di-
rigí ä * V. E., que casi podría asegurarse se ha-
lla enteramente estinguida y por consiguiente
han desaparecido los vanos recelos de los que
por su timidez habian abultado estraordinaria-
mente este acontecimiento, sin que tengamos

-que deplorar en el dia otros males que la ge-
neral miseria que agovia á todos los pueblos de
esta provincia, producida por la esterilidad de

las cosechas A consecuencia de , la falta de IIU-
vias. Y creo que segun la opinion de dichos fa-
cultativos esterminada que sea en su totalidad
la espresada enfermedad no volverä ä reprodu-
cirse, puesto que concluyendo casi en princi-
pios de la presente estacion del invierno, en el
discurso de él se purificará la atmósfera de los

miasmas que en ella pudieron conservarse, que
dando en dar á V. E. el correspondiente aviso
de cuanto ocurriere en este particular. Lo di-
go ä V. S. para su conocimiento y efectos con-
siguientes.—Y lo traslado V. S. para los fines
indicados.

Y para su mayor publicidad he dispuesto
se inserte en el presente periódico oficial. Cór-
doba 7 de Enero de 1846..José Fernandez
Enciso.

Circular núm. 14.

El Comisario de proteccion y seguridad pú-
blica de la Rambla me ha dado parte de haber
sido robadas dos caballerias millares ä José Me-
rino que regresaba del molino harinero de D. Mi-
guel de Comas situado en el término de Espejo
por dos hombres al paracer jitanoi, cuyas se-
ñas asi como las de las caballerias se espresau
ä continuacion. En su consecuencia prevengo ä
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Co-
misarios y Celadores de proteccion y seguridad'
pública .) fuerza de la Guardia Civil practiquen
las mas activas y eficaces diligencias tanto para
averiguar el paradero de las caballerías como pa-
ra la sáprehension de los perpetradores del ro-
bo, poniéndolos con toda seguridad á mi dispo-
sicion caso de ser habidas. Córdoba. 30 de. Di-
ciembre de 1846.—José Fernandez Enciso.

Señas de los ladrones.

Uno alto con pantalon de paiie azul con,
vueltas negras.
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Circular núm. 16. Circular núm. 15.

El otro mas jóven y de mas mediana es-

tatura.

Id. de Ias caballerlas.

-Una mula de 6 años, negra gallega, recien

esquilada la corona, y con su hierro.
Otra id., roja, gallega ) de 2 ä 3 años, con

un hierro en el pescuezo.

,rall>61111fflä--

da, su edad 19 afios, sus seriales las siguien-
tes: pelo y 'cejas castaño, ojos melado, nariz
regular, barba ninguna, color claro. Ecija 29
de Diciembre de 1816.—El Teniente de Isabel
22, José Maria Camps.

Lo que se hace' 	 por medio del Bo-
letin oficial de esta Provincia para conocimien-

to de los CUillan dittat ' S de armas y Alcaldes de

los pueblos, para que procedan ä su captura.

Córdoba 31 de Diciembre de 1846.—Es copia.

—E1 Brigadier Comandante General, Mociones.

•

COMANDANCIA GENERAL. MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Media filiacion del quinto desertor, Cris-

tobal Lopez, hijo (:e Mateo y de Ana Cal'alle-

ro, natural .de 1jar, provincia de Córdoba,
partido judicial de Puente Cenit, avecindado en
Iznajar su ejercicio del campo, edad 20 años, es-

tado soltei o, >os m'in»; pelo y cejas castaño,
ojos melados, color moreno, nariz ancha barba
clara.=Fne presentado por el cupo de Iznajar

el 8 de Diciembre de 1841,-Es copia.—Agui-

lar.
Lo que se hace saber por medio del Bo-

letin oficial ä los Comandantes de Armas y Al-
caldes de los pueblos, para que procedan ä su cap-
tura. Córdoba 28 de Diciembre de 1846.—Es
copia.—El Brigadier CoMandante General, Mo -

nones.

Circular nm. 17.

Regimiento Infanteria de Isabel 2, núm.

31—Primer Batalion.—Media filiacion der quin-
to, Manuel Carmona, hijo de Manuel y de Ma-
t ia Espadas, mitrara! de Córdoba y soldado por
el pueblo de Córdoba en la provincia de su nom-
bre su estatura mayor de* 5' pies menos tina pul-

' gada, su edad 19 años,. sus señales las siguien-
tes: peto y. cejas rubios', ojos melados, nariz re-
gular, barba poca, color trigneño. ECija 29 dé
de Diciembre de 1846. —El Teniente Coman-
dante de Isabel 2,, José María Caes.

Lo que . se hace saber por Medio del Role-

tin oficial de la Provincia para que los Coman-
dantes de Armas y Alcaldes de los pueblos pro-

cedan ä la captura de dicho desertor. Córdoba

31 de Diciembre de 1846.—Es copia.—El Bri-

gadier Comandante General, Morieues.

Circular núm. 18.

Regimiento Infantería de Isabel 2.a , nú-
mero 32.—Kimer Batailon.-:- Media filiacion
quinto José Gavilan Garcia, hijo de Juan y de
Josefa García, natural *de Córdoba, y soldado por
el pueblo de la misma en la pró%ineia do so.
nombre, su estatura 5 pies menos una pulga-

Intendencia militar de Andalucía. —Aviso
al público.—En los estrados de la Intendencia.
general del Ejercita, ha de sacarse nuevamen-
te ä pública subasta en virtud de Real örden.,
ä las 12 del dia del presente mes, el servi-
cio de la hospitalidad militar de la Plaza de Cä-
diz, con arreglo al pliego de condiciones que

estará de manifiesto en la Secretaria de dicha
Intendencia general.---Lo que de órden de la
misma, fecha 30 de Diciembre próximo pasado.
acuncio al público para que llegite ä noticia de
las personas .que gusten interesarse en el con-
trato del citado servicio.—Sevilla 3 de Enero de
1847.—Antonio Carbó.—Es copia.—El Comisa-
rio de Guerra, Ramon Arajol.:

lnspeccion de Menas de la Mancha.

Circular núm. 11.

D. Francisco de Salas Garcia, Ingeniero se-
gundo del Cuerpo Nacional de minas, Inspector
de las del distrito de la Mancha y Director fa-
cultativo de las del Establecimiento de minas de
Almaden, &c. &c.

llago saber: que siendo notable el retra-
so que se esperimenta en este distrito en el
pago de los impuestos señalados por la ley, ä
las minas y oficinas de beneficio; resultando dé-
bitos de consideracion que perjudican los in-
tereses del Estado; y siendo una de las obliga-
ciones de esta Inspeccion de mi cargo evitar
dicho retraso, y activar la recaudacion, me ve-
ré en la sensible precision de apremiar con el
mayor t igor ä los deudores que no se presen-
ten ä sohentar mil descubiertos en la Deposi-
taria pera el dia '20 de Enero próximo venide-
ro; debiendo advertirlos que siendo una de las
obligaciones y condiciones de que trata el ar-
ticulo 15 del Real Decreto de 4 de Julio de
1825, el -pago de los impuestos que previenen
los' artículos 26 'y '27 del mismo Real Decreto,
llegarä el caso en que se declaren abandonadas

eegri;
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DIRECTOR DE LAS MISMAS.

las 'minas tüyas henos falten al cumplimiento
de dichas obligaciones y condiciones, sin per-
juicio de tener que pagar los atrasos.

La probidad, patriotismo y buena 1'6 de
los mineros de este distrito que tienen débitos
pendientes, me es bien conocida para esperar
confiadamente que me evitarán el disgusto de
tener que proceder contra ellos, y que se pre-
sentarán á pagar sus débitos en el término se-
ñalado. 	 •

Y para que llegue á noticia de todos, y
nadie alegue ignorancia, se hace notorio al pú-
blico por medio del presente edicto.

Almaden 21 de Diciembre de I846.—Fran-
cisco de S. Garcia.

Juzgado de primera instancia de Hinojosa y
Sa partido.

Circular núm. 24.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez de prime-
ra instancid de esta villa de Hinojosa del Duque
y su partido, &c.

A V. S. Sr. Gefe superior político de es-
ta provincia, salud y gracia sabed: como en el
espediente formado ä consecuencia de örden de
la Excma. Audiencia del Territorio, sobre pro-
vision de las cuatro plazas vacantes de Procura-
(lores pertenecientes ä este Juzgado, he manda-
do entre otras cosas, por auto le 28 de Noviem-
bre próximo pasado > se publiquen dichas vacan-
tes por medio del Boletin oficial, convocando nue-
vamente pretendientes en propiedad para que den-
tro del término de 30 dias concurran al efec-
to, con su respectiva solicitud documentada, por
el oficio del infrascripto Escribano de donde se.
les dará el curso competente.

Y para que tenga efecto dicho proveido li-
bro ä V. S. el presente, encargandole de par-
te de S. M. (Q. D. 6.) y rogándole de la tnia
que ä la mayor brevedad se sirva dar las órde-
nes oportunas, para que dicho anuncio se inser-
te en el Boletin oficial de la provincia, remi-
tiéndome si es posible un ejemplar de citado pe-
riódico, ó avisandorne el recibo de este ex-
horto, para que en el espediente de donde dima-
na, obre los debidos efectos: que en hacerlo así
V. S. obrará con la rectitud que le distingue)
ä cuya correspondiencia me obligo, siempre que -

. los suyos vea. Dado en Hinojosa del Duque á
1.° de Diciembre de 1846.—Lerenzo Garcia San-
tos.—Por mandado de dicho Sr., Diego Parra
Lanchu.

Sevilla.—Suministros de los pueblos de la
provincia de Córdoba.

habiendo trasladado mi habitacion á la ca-
lle de S. Vicente, plaza de la Botica núm. 15,

l'o aviso ä VV. para que en cualesquiera asunto
que se les 'Ofrezca ocupärme, bien de suminis-
tros, como apoderado general de esa provin-

cia, 4 de cualesquiera otra cosa, puedan hacer
dirigirme la correspondeni•ia á dicho punto, su-
plicándoles que esta sea franca.

Aprovecho esta ócasion para ofrecer á VV.
con lo mayor sinceridad mis servicios, y repe-
tirles que solo deseo ocasiones en que poder ser
útil ä la provincia á que tengo el honor de per-
tenecer, y representar cerca de las oficinas mi-
litares dei distrito.

Dios guarde á VV. mueles años. Sevillä

.° de Enero de 1847.--.Fernando de Vega y
Bernia.Sres. de los A vuntamientos Constitu-
cionales de la provinch de Córdoba.

TRATADO GENERAL Y PARTICULAR

de baños y bebida de las aguas sulfurosas

DE

FUENSANTA DE BUYERES DE NAVA,

3 EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

Por el doctor en medicina y t'in( :lía.

(CONTINUACION.)

re Fenómenos bien semejantes it estos últi-
mos son los que esperimenta el hombre encum-
brándose á altas regiones, en donde son tan es-
casos los elementos que se requieren para la
respiracion, que no sirven para satisfacer las pri-
meras necesidades de la vida: pues se sabe que
fi la altura de 12 leguas sobre el nivel de los
mares es tan raro el aire que se encuentra
allí, como el que se halla bajo del recipiente
de la máquina neumática cuando se ha estable-
cido el vacío exactamente.

Tampoco le es licito al hombre descender
ä los lugares mucho mas bajos que el nivel del
Océano, sin resentirse el mecanismo de la res-
piración y la armonía de todas las funciones or-
gánicas, por lo que se puede asentar como te
sis general, que habitando en un punto medio,
se evitan las impresiones incómodas de los es-
tremos, y las causas que mas suelen tr”toruar

los principios de la salud.
La gravedad de la atmósfera que mas re-

lacion guarda con el bienestar de, las personas,
y que mus contribuye á la conservacion de la
vida, es, en el sentir de buenos fisiólogos, la
que se representa en la columna de azogue en-
tre las 27 pulgadas y 1/2 y las 28, prefirienr
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do algunos la que se acerca mas t la altura úl-

tima.
La Composicion química del aire, segun

indagaciones recientes de los Señores Dumas y
Boussaingault, consiste en la mezcla de dos ga-
ses principales en proporciones de '2300 de oxí-
geno para 7700 de azoe, • en peso; y -de 208
del primero para 792 del segundo, en volú-
men.

El aire contiene ademas seis diez milési-
mas de ácido carbónico, en %n'Unen, cuando se
examina , en las grandes poblaciones, 'y cuatro
diez milésimas del mismo, si se analiza fuera de
ellas. Encierra tambien proporciones variables
de agua en forma de vapor, y una pequeña
cantidad de gas hidrógeno carbonado que se des-
prende de los terrenos cenagosos y de las aguas
estancadas.

Durante el acto de la respiracion todos
los ,.animales toman del aire una parte de su oxí-
geno que la sustitujen con otra del ácido car-
bónico, convirtiéodose la atmósfera en un vas-
to laboratorio químico, en donde se asocian y
se desunen sin cesar sus elementos para soste-
ner todos los seres • vivos y reproducir las ma-
ravillosas metamórfosis que ticnon lugar. Ni las
plantas mas pasivas estan exentas de obedecer
ä esta ter; ellas respiran corno los animales, aun-
que lo hacen por la intervencion sola del astro
del sol. Por el dia se dejan exhiilar oxígeno,
así corno á la sombra y por la noche espelen
ácido carbónico.

, Se ha creidd'mucho tiempo que estas exha-
laciones vegetales llegaban ä turbar • la pureza
del aire, especialmente en los sitios de mas ar-
bolado, pero investigaciones recien hedías no han
comprobado esta ,opinion.

(Se continuará.)

ceros, se evite toda género de averia, tan fre-
cuentes en el dia por la construccion de los
carruages que se usan, poco ä propósito para
el efecto. Los dueños de los cargamentos reci-
birán sus géneros v efectos delicados sin lesum
y con la regularidad en el tiempo y seguridap
can que solo .puede contarse en una sociedad bien
organizada 	 garantias.
- La Empresa establecerá un servicio directo

desde 31.:dild hasta Paris, y se encargará de 'con-
ducir los géneros y electos que se le confíen en
una. y ott a Capital para todos los puntos don--
de tenga establecidos servicios, siéndolos ya las
carreras de Andalucia hasta Cádiz: la de Grana-
da y Málaga , por Baylen: • la de Ir un. la de Bil-
bao: la de Santander: la de Valladolid, y otras
travesias.

Tarifa sde precios desde Córdoba ä Madrid,

Puntos.
Beimaie

Asientos. 	 Arrobas.
Rs. vn. 	 14s. vn .

De Córdoba ä Madrid. 110 8
De 	 id. 	 ä Manzanares. 50 4
De 	 id. 	 ä 20 2

Tarifa de precios . desde Córdoba ä Málaga.

De Córdoba á Cádiz. 110 8
De 	 id. 	 ä Sevilla.' 50 4
De 	 id. 	 á Ecija. 20 2

Tarifa de precios desde Córdoba á Granada
y Málaga.

De Córdoba á Ba n len. 20

De 	 id. 	 ä 60

De 	 id. 	 á Granada.' 1'20

De 	 id. 	 á Málaga. 150

2

9
12

Las travesias se harán desde

AVISOS.

COMPAÑIA DE TRASPORTES GENERALES DE
EsPASA.

Desde este dia se halla establecida la ad-
ministracion- de las galeras aceleradas de la com-
pañía en casa de 1). José Maria Barbero, calle
del Cabildo Viejo núm. 7, ,adininistracion de Di-
ligencias Postas-Peninsulares.

Son tan conocidas las ventajas que repor-
tará al comercio y al-- público en general el es-
tablecimiento de esta empresa, que fuera ocio-
so enumerarlas todas , pero se hará una fe-
seña de • las esenciales para prueba de ello. Los
carruages serán montados con muelles, toman-
do modelos de los mejores que se construen
en 7 paises estrangeros; «uitentendo su correspon-
diente vaca para que • con la suavidad del movi-
miento,, y al abrigo de los temporales y agua-

hladrid ä Cádiz *en 11 dias
1 1. á Sevilla en 8 dias y medio.
Id. á Córdoba en 6 dias.
Córdoba á Madrid en 6 dias.
Id. fi Sevilla en 2 dios y medio.
Id. ä Cádiz en 5 dias.

NOTA. En servicio ordinario se admiten ar-

robas á precios convencionales.

PERD'IDA.

A,er al anochecer se le perdió i•utia Se-
ñora un bolso usado que contenía un pañuelo y
unas llaves; la persona que se lo hubiese encon-
trado se servirá entregarlo en el Realejo,. casa
núm. 1-2., junto la Tercia, que ademas de las
gracias se dará una gratificacion.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE 1). JUAN mANrA,
CÁ.Ltr.. DE L. ESPARTERIA NÚM. 12.
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